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DE LA PROVÍNCIA DE LüGRÜÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialrnente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley df if dt nt.titihbrf de P TS. )

SE SUSCRIBE.

EN LOGFíOÑO.

X»*k|»reK]i4M, íw y Obrerl» de !>. AffiEStTIA' 
Ok-STOA S'.OA, .llereudo b.s ? E»*í»el«M

ŒN PROVINCIAS.

Kï* lux priKielprtleH lll»rerlR.M«

PRECIO DE SÜSCKtCIO.1

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por trt^s id., 34.—Por seis 64.—Por 
un año, 120.

Eu¿ra,—Por un mes, i6 . —Pop 
tres id, 44,—Por seis id., 84.— er un 
año, i50.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS TOIL

HESTOEHCU DEL CONSEJO DE MINISTKOS.

SS. MM. el Rey D, Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D, g.) continúan sin^novedac 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE SRACIA Y JPSTICIA,
Compilación, general de las dis
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 30 de Di

ciembre de 1878.

Continuación.

Art. 734. Todas las diligen- 
j cias sobre fianzas y embargos se 
j instruirán en pieza separada.

Art. 735. La fianza podrá 
' prestarse:

1 .* Depositando el procesa

do, ú otro por él, en el estable
cimiento público destinado al 
efecto, á disposición del Juez y 
del Tribunal que hubiere de co
nocer de la causa, la cantidad fi
jada en el auto.

Se podrá también dar fianza 
depositando efectos de la Deuda 
pública al precio corriente según 
la última cotización oficial cono
cida en el pueblo; pero en este 
caso el importe deberá exceder 
en una cuarta parte de la canti
dad fijada para la fianza.

2 .’ Hipotecando el procesa
do, ú otro por él, bienes inmue
bles de su propiedad, cuyo valor, 
rebajadas las cargas que los gra
varen, sea equivalente al duplo 
de la cantidad fijada para la fian
za.

Art. 736. El que prestare la 
fianza hipotecaria acreditará la 
propiedad de los bienes que ofre 
ciere para constituirla, con certi
ficación del Registro correspon
diente.

Art. 737. El Juez calificará 
la suficencia de los inmuebles 
que se ofrezcan para la fianza, 
observando los requisitos esta
blecidos en el art. 675.

Contra el auto que dictare po
drá interponerse el recurso de 
apelación, la cual será admitida 
en un solo efecto.

Art. 738. Si el Juez estima
re suficiente la hipoteca, se cons

tituirá esta apud acta, y librará 
mandamiento,en D forma preve
nida en la ley Hipotecaria.

Art. 739. Si en el dia si
guiente al de la notificación del 
auto dictado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 733, no se 
prestase la fianza, se procederá 
al embargo de bienes del proce
sado, requiriéndole para que se
ñale los suficientes á cubrir la 
cantidad que se hubiese fijado 
para las responsabilidades pecu
niarias.

Art. 740. Guando el proce
sado no fuere habido, se hará el 
requerimiento á su mujer, hijos, 
criados ó personas que se encon
trasen en su domicilio.

Si no se encontrare ninguna, 
ó si las que se encontraren, ó el 
procesado en su caso, no quisie
ren señalar bienes, se procederá 
á embargar los que se repulen de 
la pertenencia del procesado, 
guardándose el orden establecido 
en el art. 949 de la ley de En
juiciamiento civil, y bajo la pro
hibición contenida en el 951.

Art. 741. Cuando el algua
cil encargado de hacer el embar
go creyere que los bienes seña
lados no son suficientes, embar
gará además les que considere 
necesarios, sujetándose á lo pres
crito en el artículo anterior.

Art. 742. Silos bienes em
bargados fueren muebles, se en

tregarán en depósito, bajo in
ventario, por el encargado de lia- 
cer el embargo al vecino con casa 
abierta que nombrare al efecto,

El depositario firmará la dili
gencia del recibo, obligándose á 
conservar los bienes á disposición 
del Juez ó Tribunal que conozca 
de la causa, ó en otro caso á pa
gar la cantidad para cuyo afian
zamiento se hubiese hecho el 
embargo, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal en que pu- 
diere incurrir

El Depositario podrá recoger 
y conserva’’ en su poder los bie
nes embargados ó dejarlos bajo 
su responsabilidad en el domi
cilio del procesado.

Art. 743. Si los bienes em
bargados fueren semovientes, se 
requerirá al procesado para que 
manifieste si opta por quese ena
jenen ó por que se conserven en 
depósito y administración.

Si optare por la enajenación, 
se procederá á la venta en públi
ca subasta, prévia tasación, has
ta cubrir la cantidad señalada, 
que se depositará en el estableci
miento público destinado al efec
to.

Si optare por el depósito y ad
ministración, se nombrará por el 
Juez un depositario-administra
dor que recibirá los bienes bajo 
inventario, y se obligará á ren
dir al Juzgado cuenta justificada
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de sus gastos y productos, cuan
do se le mande.

Art. 744. El depositario-ad
ministrador cuidará de que los 
semovientes den los productos 
propios de su clase con arreglo á 
las circunstancias del pais, y 
procurará su conservación y au
mento.

Si creyere conveniente enaje
nar todos ó algunos semovientes, 
pedirá al Juzgado la correspon
diente autorización.

Se enajenarán, aun contra la 
voluntad del procesado y la opi-j 
nion del depositario administra-: 
dor, siempre que los gastos dej 
administración y conservación! 
excedan de los productos que 
dieren, á ménos que el pago de 
dichos cargos se asegure por el 
procesado ú otra persona á su 
noinbrq.

Art. 745. Guando se embar
garen bienes inmuebles, el Juez 
determinará sí el embargo ha de 
ser extensivo á sus frutos y ren
tas.

Art. 746. Guando se decre
tare el embargo de b jen es inmue
bles, se expedirá mandamiento 
para que se haga la anotación 
prevenida en la ley Uipotecaria.

Art. 747. Si se embargaren 
sementeras, pueblas, pl^^nlfos, 
frutos, rentas y otros bienes se
mejantes, podrá el Juez decretar 
si atendidas las circunstancias lo 
creyere conveniente, que conti
núe administrándolos el procesa
do, por sí ó por medio de la 
persona que designe, en cuyo ca
so nombrará un interventor.

En el caso dé que pl procesa
do manifestara no querer admi
nistrar por sí, ó de que el Juez 
no estimare conveniente confiarle 
la administración,'^se nombrará 
persona que se enca'rgáie de ella, 
pudiendo en este caso designar el 
procesado un interventor Üe su 
confianza.

Art. 748. El juez determi
nará bajo su responsabilidad si 
el administrador ha dé* afianzar 
ensucáso. '

Art. 749. El administrador 
tendrá derecho á una retribu
ción:
1Del 1 por 100 sobre 

producto liquido de'^ la venta 
frutos.

el 
dé

á * Del 5 por loo sobre los 
productos líquidos de la admi
nistración que no procedan de la 
causa expresada en el párrafo an
terior.

Si no se enajenaren, bienes, ó 
no hubiere productos líquidos de 
la administración, el Juez seña
lará el premio que haya de per
cibir el administrador, según la 
costumbre del pueblo en que 
aquella se jerciere.

Art, 7o0. El administrador 
pondrá en conocimientí» del in
terventor los actos administrali-

■ vos que se proponga ejecutar, y 
j si este no los creyere convenien- 
i les, le hará las observaciones 
i oportunas.

Pero si el administrador insis
tiere en llevar á efecto los actos 
administrativos á que se hubiese 
opuesto el interventor, dará este 
cuenta al Juez, quien resolverá lo 
más conveniente;

Art. 751. Guando el adrni- 
nisttador no hubiese dado fianza 
el interventor tendrá una de las 
llaves del loc.il ó arca en que se 
custodien los frutos ó se deposite 
el precio de su venta; adoptará el 
Juez las medidas que creyere 
convenientes para evitar todo 
perjuicio.

Art. 7.52.' Si el embargo con- 
siistiere en pensiones Ó sueldos, 
se pasará oficio á quien hubiere 
de sátisfacérlos, para que reten
ga la cuarta parle de la cantidad 
repl que perciba, si la pension ó 
sntldo no llegare á 2.000 pese- 
lasániialesjaterceradesde 2.000 
á 4.500 péselas anuales, y la mi
tad si excediere de esta suma.

Se alzará la retención luego 
(jue quedare cubierta la cantidad 
mandáda afianzar.

Art. 735, Si durarUe el cur
so del juicio sobrevinieren moti- 
vo-s bastantes ^ara creer que las 
responsabilidade? pecuniarias 
quç en definitiva puedan exigirse 
excederán de la cantidad prefi
jaba para asegurarlas, se manda
rá por auto ampliar la fianza ó 
embargo.

Art. 734. También se dicta
rá: 'auto mandando reducir la 
fiança y el embargo á ^menor 
cantidad que la prefijada, si apa
reciesen motivos bastantes para 
creer que la cantidad mandada 

ahanz^r es guperiop á las respon- 
sabiÜdades pecuniarias que 
definitiva pudieron imponerse 
procesado.

en 
a

De

Del

CAPITULO XI.

los pracedimienlos en el 
maño.

su-

SECCION PRIMERA.

modo de proceder cuando fuere 
procesado un Senador ó Diputado 

à Córtes.

Art. í33. El Juez ó Tribu
nal que encontrare méritos para 
procesar á un Senador ó Diputa
do á Cortes por causa de delito, 
se abstendrá de dirigir el proce
dimiento contra él si las Corles 
estuvieren abiertas hasta obten 
ner la correspondiente autoriza
ción del (Cuerpo Colegislador á 
que perteneciere.

Art. 7oG. Guando el Sonador 
ó Diputado á Córtes fuere delin
cuente in fraganti, podrá ser de
tenido y procesado sin la autori
zación a que so refiere eParífenlo 
anterior; pero en las 24 horas 
siguientes á la fJetencion ó pro
cesamiento habrá de ponersé lo 
hecho en conocimiento del Cuer
po Golegislador á que corres
ponda.

Se pondrá también en , conoci
miento del (Cuerpo Coiegislador 
respectivo en el primer día de 
sesión la causa que existiere pen
diente contra el que estando pro-' 
cesado hubiese sido elegido Se
nador o Diputado á Córtes.

Art. 737. Si un Senador ó 
Diputado á Cortes fuere proce» 
cesado durante un interregno 
parlamentario, deberá el Juez ó 
Tribunal que conociere de la 
causa ponerla en conocimiento 
dél respectivo Cuerpo Colcgis- 
lador en el primer dia de reunir
se ó de constituirse este.

Lo- mismo se observará cuan
do hubiese sido procesado un 
senádor ó un Diputado á Córtes 
electo antes de reunirse es'tas.

Art. 758. En los casos del 
artículo anterior se suspenderá 
todo procedimiento desde el día 
en que se diero .conocimiento á 
las Córtes, permaneciendo las co
sas en el estado en que entonces 
se hallaren, hasta que el Cuerpo

fSe coníinaarái.J

' • — ■ ; í ? i 

xyminisíracioii Provincial.

CtOTADURÍA D3 FONDOS PROVINCIALES.

Anode 1080.—2.* y 3.^ semuna delmet 

de Diciembre de (879.

NOT A de los gastos or iginados en la 
preparación del ler'-eno del Vi- 
véro provincial de Varea, eje
cutadas por Administración bajo 
la dirección de h. Amos Salvador, 
Ingeniero Jefe de las carreteras pro
vinciales durante la 2.‘ y 3 “semana 
del mes de Diciembre último, que se 
publica en el «Boletin oficial» cum
pliendo lo acordado por la Dipula- 
liotíco se.Mou extraordinaria de 10 
del : ctual.

Pesetas.

¡Por T^’oO jornales á <‘75 
pesetas................................. 15 15

Por composturas de herra
mientas. ..... ....................... 4 5D

Total. . . 17 65

Importa esta nota las figuradas 
diez y ^ietc pé-etas con sesenta y 

’tres céntimos. Logroño 21 de Enero de 
1880.—El Contador de fondos provin- 
ciale.s, Felipe Victoriano liígor.is.— 
V.® B.*, El Vicepreisdenie, P. I., Nar
ciso Merino

4 f ;o 1879 .=. r y 2“ semana del mes 
de Diciembre.

N’OTiA de los gastos originados en 
el picado del afirmado y empleo 
de materiales en la carretera de 
Haro al confin de la provincia de 
Alava, ejecutadas por Admínis- 
IrGcion bajo la dirección de Don 
Amos Salvador," ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales, durante 
lal.’yB* semana del me.s de Di- 
cienibreúltimo que se publica en el 
«Boletín oficial» cumpliendo lo acor
dado por la Comisión asociada á los 
Sres. Diputados residentes en la Ca
pital en sesión de 18 del expresado 
mes.

Pesetas.
»—• ■■ W» — •

Por 178 jornales á diferen
tes precios.........................551 74

Total. . . 551 74

Importa esta nota las figuradas tres
cientas cincuenta y una pesetas, se
tenta y cuatro céntimos.

Logroño 24 de Diciembre de f879.— 
El Contador de fondos provinciales, Fe- 
ipo Victoriano Idígoras.—V.* B.*, El 

Vicepresidente, P. 1. xNarci&o Merino

/
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AÛBHBÎRÂCIOH ECONOBCA.
Relación de yencdraientos Que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Fel>rero por compradores de bienes 

expresión de las ‘ fincas que pOsêèn, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito. es co

■I—,.., 1^ _________Continuflcion.___________________________

Número 

del 

pagaré.
NOMBRES. Residencia. AV

Procedencia Clase.
•• • • •

Blazes que 
adeuda. Vencimiento.

IMPORTE

Ffis. Cts.

5464
3465 
5166
5467
5469
5470 
3471
5472 
5475
3 i74 
5í75
5478 
5479
5 4 SO 
3461
5462 
5485 
3484
5 »85 
5486
5487 
5488
5489 
5490 .
5491
5492 
5495
5494 
5495
3496 
5497 
5498
3499 
5500
3501 
3502
5505 
5504
55o 5 
5506
3507 
3508
5509 j 
3510 ¡ 
5511 ¡
5512 í 
5513 1
3514 f 
55 i 5
5516
3517
3518 
3519
3520 
55Î4
5522 
5525 
3Î124
3525 
5526
5527 
5528
3529 
553o
•X»51 
5532
5533 
5534
5535 
5338

MannÁl María Marin.
¡íl mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Ciríaco Oriuño. .
El mismo, . 1 .í5i rEl tiu.smo.
El mismo.
El mismo.
El mismo. \
El mismo.

■ Gregorio Marin.
El mismo.
El mismo.
El mi«mo.

Dionisio Marín.
Felipe .Narro.

El mismo.
F Jipe Merino.
Angel Marin.

El mismr/.
El mismo.
El mismo. : ’
El mismo. ;
El mismo. . . i,: ; i
1)1 mismo.
El mismo. . ’
El mismo.
EL mismo.
El mismo. ’
El mismo.

Venancio Conde.
Rosendo Gutierrez
Pedro Heniuooez.
Antón Salinas.
Manuel Salinas.

Él mismo.
El mismo.

Venancio Rubio.
. Andrés Rubio. -

Gaspar Mana.
Ferna 11(10 Fernandez.,
Silverio Martinez.
Nicomedes Urbina.

El mismo.
El mismo.

Gregorio San Roman.
El mismo.

Gabino Michel.
.Miguel G. Urecho.
Martvi García.
Francisco Ortun, , ,
Dónalo Martinez. ’ ''

•1 1 Féline Briones.
El mismo.;

Isac Torrecilla.
Miguel A deZúñigá.
José Rodriguez.
Eugenio Leiva.

El mismo.
El mismo.

.luán Barahona
Francisco Orluru.
Juan Barahona.
Francisco Alonso.

El mismo.
Juan Gañas.
Focuodo Andros.
Francisco Barahona.

Santo Domingo 
»
» • - <

»
Hormilla,

1 » ’..jj :: iiu
♦
» 
».
I)
». .

Alesanco.
» 
» 
w
n

I)
*

Carlas.
Santo Domingo.

»
»,
»
B ' ■

. M
. V

W

)) 
»

Tirgo.
*

Pedroso.
Arepzana de Abajo.
Villarnediena.

»
» <

Villar de Torres.
» 

Calahorra.
»
» 

Matute.
»
»

Viliaraediana^
»
» 

Tirgo.
>
»
)) 
w

• - »
Canas. ;;j
Vitoria. i ; ; ; 1
Entrena , ,, J

a ' I
»
»
» 
» 

Nágera, 
■ » . ■

Alesanco. ...
» 

Forcea.
y ■ '

‘ r . ' . 1

Clero,

1 .hi’-

1

■) •

Búslíca. 14 
»

» 
»
B 

B 

» 

» 

» 

» 
•

(1 »
» 
» 
» 
» 
> 
» 
■ 
»

» "
» 
« 
» 
« 
■ 
n 
» 
» 
« 
»

» 1
. i

i 
»
»
B 

» 

W 

» 

» 

» 
« 

» 

» 

» 

»

___ » 
» 
»
B 
■ 
» 
H 
»
B 
» 

» 

«

« 
»
» 
»

¡9 Febrero 1880

1 

'i ¿ • • «

12

13

(Se continuât à,)

28 . 88
100 SS

14 63
9 63

91 75
14
14
15
16 25
50 25
25 25
76 25
8 75

12 88
14
50 37
12 75
93 62
44 50

3 75
17 15
50 13
78 50
40 25

375 57
25 57
94 12
37 63
37 65

5 88
4 45

15 63
150 50
87 62

5
5
3 13

12 50
14 63
59
21 50

250 2b
275 15

63 «7
13 50
8 75

20
9 13

20
4 65

12 75
6 65
b 2.5

25 50
20 57
15 15
8 50

12S
6 75

52 50
i86 25

367 50
287 75
500 12

48 75
15 15
27
20
18
11 30
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SECCION 8?

Listas definitivas para las elecciones de Dinutados á CórfM fnrmo,io= „„ i
ciembre de:878. " ormadas con arreglo á lo dispuesto en el articulo 59 de la Ley de 28 de Se-

Capacidades,
gjagJ!........ ..............    1 ...... .... ...........

i

Concepto del dere
cho electoral.

Tuülo donde adquirió 
el titulo que acredita 

su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. Número

Brojeras y López, Saturnino.
Roque y Matute, Marcos.

Farmacéutico.
Id sm

Madrid.
Idem. 

Zaragozo 
Calahorra.

Fuenmayor. Entre costanillas. 2
Cerozo v Velez, Nicasio. • 
Garcia Cuende, Juan. 
Hernaíz y García, Gregorio.

Veterinario.
Cura párroco.
Oficial retirado.

San Martin. 
Cementerio. 
Mayor alta.

17
22

5
López y García Dámaso. 
Ferez Caballero, Gregorio. 
Zaldivar y Ruiz, Clemente.

Maestro elemental.
Coadjutor.
Veterinario.

Logroño.
Calahorra j 
Madrid.

Idem. 
Cementerio, 
Canela.
Mayor alta.

20
24
13
25

JUZGADOS ECLESIASTICOS.

Calahorra.
h'OS ei Doctor D. José Ramon de Yár- 

ritu, Presbítero, Abogado ‘de los 
Tribunales del Reino, Dean de I 
Santa Iglesia Caiedral de esta Ciu
dad, Provisor j Vicario general de 
este Obispado de Calahorra y Lacal- 
zada. Delegado por el ¡limo. Señor 
Obispo de él para la instrucción de 
expedientes sobre Capellanías cola
tivas familiares y otras fundaciones 
piadosas etc. etc.
Hacemos saber: que por parte y á 

nombre de D. Víctor Saenz, vecino de 
Logroño, en representación de su es
posa Doña Josefa Ménica Dominica 
Moreno y Martínez. D. Estanislao Mo
reno y Martinez, vecino de Gallinero 
de Cameros, D. Eusebio Moreno Marti
nez, vecino de Madrid, Doña Rraulia 
Moreno Mai tinez, vecina de Gallinero 
de Cameros, y Doña Rraulia Ramona 
Moreno Martinez, vecina de Laguna de 
Cameros, se acudió á esta Delegación 
en solicitud de la adjudicación en cali
dad de libres, prévia conmutación de 
venta, de los bienes que constituyen la 
Capellanía colativa familiar que en la 
Parroquial de dicha Villa de Gallinero 
de Cameros fundó D. José Gonzalez de 
Tejada, la cual se halla vacante por fa
llecimiento de D. Miguel Moreno y Gar
cía, su último poseedor; eo cuyo expe
diente, de conformidad á lo dispuesto 
en el articulo doce del convenio cele, 
brado con la Santa Sede sobre Capella
nías colativas familiares y otras funda. 
Clones piadosas de la propia índole, é 
Instrucción acordada para su ejecución 
publicada como Ley ec veinticuatro

tencia de una á ocho familias necesi-
de Junio de mil ochocientos setenta y 
siete, hemos acordado expedir el pre
sente

EDICTO.

Por el cual se cita, llama y emplaza 
á cuantos se crean con derecho al Pa
tronato activo y á los Interesados en! 
el pasivo de la expresada Capellanía í 
para que dentro del término de treinta! 
dias contados desde su publicación, 
comparezcan en esta Delegación â de
ducir lo que vieren convenirles en el 
indicado expediente, con apercibi
miento de que pasado dicho término 
sin verificarlo se procederá à lo que 
corresponda, parándoles el perjuicio 
que haya logar. Dado en la Ciudad de 
Calahorra á veinte de Enero de mi 
ochocientos ochenta.—Doctor D. José 
Ramón de Yarrilu.—Por mandado de 
SS.‘ el Sr. Delegado, Doctor D. Eleu- 
terio García Pardo.

Ayuntaniieutos.'
Foncea.

Por defunción del que la deserope 
naba, se halla vacante la plaza deMé - 
dico-cirujano de esta villa, con la 
asignación de cien pesetas por plaza de 
pobres de una à treinta familias, y 
doscientas fanegas de trigo cobradas 
en Setiembre de cada un año de una 
sociedad de vecinosde la misma. Ade
mas el anejado pueblo de Cellórigo, f 
distante 1res Kilómetros de Foncea, | 
contribuye para dichas facu.tades con 
cuarenta y cuatro fanegas de trigo 
anuales y veinte y cinco pesetas por 
Via de plaza de pobres, para la asis- Î 

tadas. Los aspirantes que han de ser 
Doctores ó Licenciados en dichas fa
cultades con arreglo al Rf'glamento 
de 24 de Octubre de 1875, han de 
acompañar à sus instancias, dirigidas 
al Alcalde que suscribe, pn el término 
de treinta dias contados desde la in
serción de este anuncio en el «Boletín 
olicialu de esta provincia, copias de 
sus títulos en el papel correspondien- 
lé®» y relación de méritos y servicios 
de cada uno.

Foncea y Enero 15 de 1800.—El 
Alcalde, Francisco Varaona.

Pradejón,

' La Secretaria del Ayuntamiento de 
esta villa se halla vacante por defun
ción del que la desempeñaba: su do
tación coüsiste en nuevecieritas no
venta pesetas pagadas por trimestres 
de los fondos municipales. Los aspi
rantes presentarán las solicitudes al 
Señor Alcalde que suscribe en el tér
mino de treinta dias á contar desde el 
en que aparezca este anuncio en ej 
«Boletín oficial» de la provincia.

Pradejón 19 de Enero de 1880.—El 
Alcalde, Venancio Miranda.

Navarre le.

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa dotada con 
500 pesetas anuales por el suministro 
de medicinas de una á ci^n familias 
designadas por el Ayuntamiento.

Los aspirantes a ella que reúnan los 
requisitos de la ley, pueden dirigir sus 
solicitudes al Ayuntamiento y Junta 

municipal dentro del término de vein
te dias siguientes desdo el on que apa
rezca este anuncio en el «Boletín ofi
cial de la provincia.

Navarrete 1.* de Enero de 1880.— 
Por ausencia del Alcalde, El primer 
Teniente, Félix Ortiz.

Anuncios.
Don Julian Zorzano, que 

vive en la calle de los Abades 
núm. 4, piso 2.®, compra en 
comisión toda clase de papel 
del Estado.

Asimismo carpetas de in- 
tereses de láminas del 80 por 
100 de propios.—Recibos del 
empréstito. — Primeras déci
mas.— Títulos completos.— 
Novenas partes.-Facturas de 
recibos presentados en la Ad
ministración y que no han da
do los títulos todavía, pagan
do todo á los tipos mas altos.

Logroño, calle dç los Aba
des, núm. 4, piso 2.®

El dia 2 de F'brero del corriente 
año se venderán en público remate 
ante este. Ayuntamiento, un fuellé de 
fragua, un yunque y dos martillos.* 

E que quiera interesarse en el re
mate, puede acudir dicho dia á las 
diez de la mañana á la Gasa Gonsislo- 
riai de Clavijo.

Glavíjo 15 de Enero de 1880.—El 
Alcalde, Juan Gutiérrez.

Imprenta de A.Ürtoneda.
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